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RESOLU(;ION de la Dele,qaqíón Provincial de Ta
rragona por Uf que 8e autoriza y declara la utilit!rul
publica en concreto de la instalación el-é,ctrica que
se cita.

Cumplidos los trámíles reglamentaríos en el expediente m
eoado en t'sta Delegación PrDvinGial u instaln:.ía de la ..Empresd
NaciDnal Hidroeléctrica del. Ribugon:ana» tEN HI::;RJ, con dom¡·
cilio en Barcelona, pasel) de Grucia, num¿>ro 132, boJícitan-.fü
autorización para la instalación y declaración de utiJ'fdad ¡JU
blica a los efectos de la imposición de serv-jdurnL're de paso de
las instalaciones eléctricas, cuyas caracieristicas t8cnicHS p1'1n-

__ cipules son las siguiente,

SRptima.·- Por el concesionario deberá justificarse el abono
de los impuestos que establece la Ley de Reforma del Sistema
T,ihuLario dE! 11 4e junio de 1964 o la que proceda si ésta se modi
fiense, salvo declaración en contra.

Lo que comunico a VV. Il. para su conocimie<nto y efectos.
Dios guarde a VV. Il, muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1972.-P. D_, ei Subsecretario dD la

~1urina Mercante, Leopoldo Boado.

limos. Sres. Sub,;6cretario de la Marina Mercante y Director ge
neral de Pl'sca Marítima.

Cambios

Cam0ws oficiales del dia 3 de noviembre de 1972

Ilmo. Sr, Director general de Exportación.

Mercado de Divisas de Madrid

63,570
64,466
12,669

149.325
16,757

144,313
19,881
10,906
.19•.'l29
13,407
9,187
9.583

15,299
274.837
237,024

21,197

Vendedor

63,300
64,190
12,608

148,199
16,680

143,510
19,784
10,852
19,634
13,334

9,144
9,537

15,212
272,750
234,927

21,091

Comprador

fll Esta cotización será aplicable por el Banco de España-I. E. M E.
a los dólares de cuenta en que se fonnali<:;e el intercambio (.on los
siguient.es paises: Bulgaria, Colombia, Cuba, Hungría, R. D. Alemana,
Rumania, Siria" y Guinea Ecuatorial,

DivisuS conv<>rtibles

INSTITUTO ESPANOL DE MONEDA
EXTRANJERA

ORDEN de 28 de octubre de 1972 parla que se
prorroga. nuevcunente el per1odo de vigencia de
una concesión de admtsión temporal otorgada a
la firma ~Fernández Hermanos, S. A.", de Lo
groño.

limo, Sr~: Cumplidos los trámites reglamentarios en el
expediente promovido por la firma «Fernández Hermanos, So
ciedad Anónima", en solicitud de que le sea prorrogado nueva
mente el período de vigencia de su concesión de admisión
temporal, otorgado a la misma por Orden de este Departamento
de fecha 26 de julio de 1968 ( ..Boletín OfiQial del Estado" del
20 de agosto de igual año), la que fuá prorrogada por Orden
de 3dtJ noviembre de 1970 ('.Boletín Oficial del Estado- del 16 de
ig1lal mes y añal,

Este Ministerio, conformándose a lo informado·.y propuesto
por ::;u Djrección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por el plazo de cua.tro años más, contados a partir
del día 20 de agosto de 1972, el r$gimen de admisión temporal
para la importación de paño de f~bras artificiales, de tejido de
fibras sintéticas textiles discotinuas. y tejidos de fibras. artifi
ciales discontinuas, teñidas, para la fabricación de zapatillas y
zapatos para caballero, señora y niño. con destino a la expor
tación, concedido a la firma ...Fernimdez Hermanos, S. A.", de
Logroi1o, por Orden de este Departamento del dia 26 de julio
de 1968. "

En la prórroga que nuevamente se prorroga deberán conti
nUar en .vigor todas. las demás normas previstas en la Orden
de conce:;ión citada.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madl"id, 28 de octubre de 1972.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Nembic Fernúndez-Cuest~L

1 dólar U. S. A. OJ ,..
1 dólar canadil::nse ., 1 .

1 franco frances .
1 libra- esterlina " ..
1 frant6 suIzo .

100 francos belgas , ..
1 marco alenlán .

100 liras italianas , .
1 florín holandés .
1 eoronil sueca , .
1 corona'· danesa ' .. n ..

1 corona noruega .
1 marco ,finlandés

100 chelines austríacos .
100 escudo~, portugueses .
tOo fens japoneses

Esta Delegación Provincial, en cumplímieuto de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/l:;:Jt"i6,
de lB de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 d<i
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Te~8ión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden minis
tenal de -4 de enero de 1965, ha resuelto:

Autorizar la instalación de 'la línea solicitarla y declarar la
utilidad púbJica de la misma a los efectos de la imposición de
servidumbre de..,paso en las condiciones, alcance y limítacioue~
que p.stablece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado ¡:or
Decreto 2819 de 1966. .

Tarragona, 23 de octubre de 1972.,-El Delegado provinical,
José Antón Solé.-ll.846-C.

Referencia, 1.689.
Origen de la linea: Desde la E. 'L 3.183 drcosa,.
Final de la linea: En la E. r. 3.363 CTNE. (Propiedad UbU:1Hdo]
Término municipal que afecta: Tarragona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,054 {subterráneo],
Conductor, Cable armado; RF-3P, de 50 milimetros cuadrados

de %ccióu.
Ma~erial de apoyos: Cable subterráneo.

ORDEN de 17 de octubre de 1972 sobre concesión
de instalación de un parqU:i de cultivo de ostras y
almejas.

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada por don SalvadO!.' Vidal
San~o~ de concesión pJ.l.ra ocupación de una parcela de la zona
~an~lmo-te~r~stre de la ría de Püntevedra. Ensenada de Rajo,
dIst~ItO mantlmo de Sangenjo, para insta~ación de un parque de
cultIvo de ostras y almejas,con una superficie de 3.357,75 metros
cuadrados,

Este .Ministerio. a propuesta de 1, Dirección General de Pesca
Marítima, ha ten~do a bien acceder a lo. solicitado, otorgando
a .don !.'alvador VIdal Santos la correspondIente concesión admi
nistratIva en las condiciones siguientes:

_ Primera.- La concesión se otorga por un perIodo de diez
anos, prorrogables a petición del interesado. El emplazamiento
y obras de instalfl..l?ióJ¿ s~ ajustaran al proyecto presentado, ocu
pando .l~ superficIe. mdlcada. Las obras de instalación podrán
da~ comIenzo a partir de la fecha de notificación de esta Orden
al mteresado y deberáln quedar finalizadas en el plazo máximo
de dos años.

Segunda.- Por el titular de la concesión se contrae la obli.
gaci?ll de c.onservaF la~ obras en buen estado y no se podrá
destmar la InstalaCIón m el terreno a que la concesión se refie.
re a uso distinto. de los propios de este tipo de establecimientos
maris9ueros, no pudiéndose tampoco arrendar, cuidarán de dejar
exp.edltas l.as zonas de servidumbre, de vigilancia. y de paso, man
temendo lIbre de obstáculos la zona de salvamento.

.Tercera.- Por el concesionario se viene obligado al cumpli
mIento de las disposiciones vigentes en materia laboral.

Cuarta.- La concesión queda supeditada a la fijación del
canon que en su día será fijado f·or el Ministerio de Hacienda.

quinta.- Esta concesión ·caducara, previa formación· del eX~
pedl~nte al efecto, en los casos previstos en la norma 28 de lna
aprooadas por Orden ministerial de 25 de marzo de 1970 (",BQle~
Un Oficial del Estado~ número 91), o por incumplimiento de al~
guna de las condiciones de esta Orden,

Sext.a.- Asimismo, por el titular de la conceSÍón ~e obser
v~rá el cumplimiento de cuanto disponen las Ordenes minist-e~
rwJes de 25 de marzo de 1970 ("BoleUn OfidElI del Est;;ldo~ núme
ros.~ y 91. respectivamente), que desarrollan 1a Ley de Orde~
naClOn Mansquera, y al Decreto de 2:~ de julio de 1964 sobre cali·
dad y salubridad de los moluscos.
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